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Ondara recibe de la Diputación el Plan de Acción de
Energía Sostenible
Guiomar Ramírez-Montesinos - 24/01/2012

Ondara ha recibido de la Diputación Provincial de Alicante el proyecto PAES (Plan de Acción de Energía

Sostenible), que cuenta con un 2 millones de euros para reducir el consumo energético del municipio en

un 20%.

Se trata de una iniciativa enmarcada en un proyecto impulsado por la Diputación Provincial de Alicante

que, bajo la denominación "Proyecto Alicante Desarrollo Territorial", incluye a Ondara como uno de los

municipios elegidos en la provincia para desarrollar una serie de medidas que fomentan la preservación

del medioambiente. Unos proyectos que serán llevados ante la Unión Europea para su aprobación y

puesta en marcha.

El "Plan de Acción para la energía sostenible de Ondara", que fue aprobado en el pleno de diciembre de

la localidad ondarense, está presupuestado en 1.935.280&euro;, e incluye la elaboración de inventarios

de emisiones de referencia y los planes de acción de energía sostenibles, aprobados en el denominado

"Pacto de los Alcaldes", del que el Ayuntamiento de Ondara forma parte, y que engloba la adopción

de programas de ahorro y eficiencia energética en ámbitos como el transporte urbano, las

infraestructuras municipales y la edificación, además de la promoción de fuentes de energías renovables

en las áreas urbanas.

La intención es reducir un 20% el consumo energético. Se trata, en definitiva, de un completo proyecto

para el fomento de la energía sostenible en el municipio de Ondara que ahora, una vez recibido por parte

de la Diputación de Alicante, se presentará a Bruselas para su puesta en marcha.

El alcalde ondarense, Ximo Ferrando, ha recordado que, para llevar adelante esta iniciativa, el

Ayuntamiento de Ondara consiguió que este proyecto fuese aprobado por el Banco Europeo de

Inversiones, que otorgó al "Plan de Acción para la energía sostenible de Ondara" una puntuación de

cuatro estrellas (de las cinco posibles), dentro del apartado denominado "energía".


